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QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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na 

SR. DAVID ALEJANDRO TORRES VÁSQUEZ 

CUANTIA: US$ 240.00      

  

3 COPIAS 

> FACTURA No. 

    

via Certificada No. 4 

  

4 la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuado í    

    

bo 

»CÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA 
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: ANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una ¡ 

calidad de C 

A 

Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

Telf.: 2460 -375 / 2460-376 * Fax: 2463-800 
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Dra. Rocío García Costales 

2014 17 01 17 P 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SRA. MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ 

SR. JOSE FERNANDO MANTILLA ZULETA 

A FAVOR: 

SR. ALFONSO GABRIEL TORRES RIVERA 

SR. DAVID ALEJANDRO TORRES VÁSQUEZ 

CUANTIA: US$ 240.00 

Dt: 3 COPIAS 

   
pa. JSP FACTURA No. 

Copia Certificada No. 4. 

Notaría Ten la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día VIERNES TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA 

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una parte 

en calidad de CEDENTE la señora MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ; y su 

: cónyuge señor JOSE FERNANDO MANTILLA ZULETA quien comparece autorizando + 

esta cesión por los derechos que pudiera tener; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores Economista ALFONSO GABRIEL TORRES RIVERA, 

casado con la señora Gloria Edilma Vásquez Guerrero y DAVID ALEJANDRO TORRES 

VÁSQUEZ, soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 

   

  

    

edad, de estado civil antes anotados, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles Haras, ==, 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles, por sus documentos de identifi ció EA, 

ES 241 
me presentan, doy fe y me piden libre y voluntariamente que eleve a escritur pública Pos 

ANS VO cla la: o 

NA pra Ko” A SA ES 

Notaría Décimo Séptima ARA 
Quito, D.M.



¿
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CAPITAL SOCIOS +... | suscriTO 

      

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte a la 

presente Escritura Pública, en calidad de CEDENTE la señora MARIA GABRIELA 

TORRES VÁSQUEZ; y su cónyuge señor JOSE FERNANDO MANTILLA ZULETA quien 

comparece autorizando esta cesión por los derechos que pudiera tener; y por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS, los señores Economista ALFONSO GABRIEL TORRES 

RIVERA, casado con la señora Gloria Edilma Vásquez Guerrero y DAVID ALEJANDRO 

TORRES VÁSQUEZ, soltero.- Los comparecientes son mayores, de edad de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano, comparecen por 

sus propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La señora MARIA GABRIELA TORRES 

VÁSQUEZ, y los señores Economista ALFONSO GABRIEL TORRES RIVERA y DAVID 

ALEJANDRO TORRES VÁSQUEZ, constituyeron la compañía DAGATOVAFASHION 

COMPAÑÍA LIMITADA mediante Escritura Pública de primero de julio de dos mil diez, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, doctor Felipe Iturralde 

Dávalos aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. SC. 
a 3 

IJ. DJC. Q. 10. 003027 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el cuatro de agosto 
Eras 

de dos mil diez, con un capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 800,00); de conformidad con el siguiente cuadro: 
. h 

NUMERARIO ESPECIE 

DOS) .- La compañía DAGATOVAFASHION CÍA. LTDA., mediante Junta General 

      

  

   

320,00 

240,00 

240,00 

800,00 

   

  

Universal Extraordinaria de Socios realizada el doce de mayo de dos mil catorce,



Notaría 

   NÚMERO DE . A SOCIOS SUSCRITO Y PORCENTAJES 

440 55 

David Alejandro Torres Vásquez 360,00 

  

Dra. Rocío García Costales o 
autorizó a la señora MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ para que ceda el cien por 

ciento de sus participaciones dentro de la compañía. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En mérito de los títulos, derechos y calidad invocada la señora 

MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ, por sus propios y personales derechos, cede y 

transfiere a favor del señor Alfonso Gabriel Torres Rivera, el cincuenta por ciento (50%) 

de sus participaciones es decir ciento veinte (120) participaciones que equivalen a 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD 120,00) con un valor 

nominal de un dólar cada una y a favor del señor David Alejandro Torres Vásquez el 

cincuenta por ciento (50%) restante de sus participaciones es decir ciento veinte (120) 

participaciones que equivalen a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América 
e 

(USD 120,00) con un valor nominal de un dólar cada una, quedando integrado el capital 

de la siguiente manera: 

    CAPITAL 

  

   

    

CUARTA: PRECIO.- El justo precio que las partes han convenido por la Cesión de la 

totalidad de las participaciones de la señora María Gabriela Torres Vásquez en la 

compañía DAGATOVAFASHION COMPAÑÍA LIMITADA, es la cantidad de doscientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 240,00) pagando cada uno 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD 120,00), que 

corresponden al valor nominal de aquellas que los cesionarios declaran recibir a su 

   

        

  

entera satisfacción, sin reclamo alguno. QUINTA: MARGINACIONES.- Los cesionarios 

quedan facultados para solicitar la razón de marginación en la matriz de | ¿somtura 
= 

Constitución de la Compañía DAGATOVAFASHION COMPAÑÍA hsrrah 
Z Año da Y Bed 

respectiva inscripción en los protocolos de la Notaría Vigésimo Quinta delCantóncQ 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



y a solicitar la correspondiente inscripción y marginación en el Registro Mercantil de 

Quito, DM, todo conforme a la Ley de Compañías. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado Joan 

Paul Egred, con matricula número diecisiete — dos mil seis — seis del Foro de Abogados. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando indorporada en el protocolo de esta 

) Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

  

Bea LES AE 

SRA. MARÍA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ 

Cc.C. Ma adano 

   

    LC , 

SR. ALroÑsÓG GABRIEL TORRES RIVERA 

C.C. fee? e PDA 

SR. DAVID e TORRES VÁSQUEZ 

CO MARA 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A 
IDENTIFICACIÓN: Y CEOPLACIÓN abu E 
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ON ESTADO CIVIL CASADO 
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eos . 
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TORRES VASQUEZ DAVID ALEJANDRO 

  

PISHINCHA 
PORIIGIA ARTUR 2 

QUITO CENTRO HIETORICO ' 

CANTÍN DRA 

   



er 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DAGATOVAFASHION CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 12 de mayo de 2014, a las 14:00 en las oficinas de la compañía que se 

hallan ubicadas en la Av. Diego de Vásquez N73-15 y calle K., se reúnen los propietarios del cien por ciento 
de las participaciones, y, resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 

con el siguiente orden del día. 

La Presidenta de la Compañía Sra. María Gabriela Torres Vásquez solicita que el señor Danny Suárez Torres 
Secretario de la Junta verifique el quórum como en efecto lo hace, estableciéndose la legal asistencia de los 
socios que representan el 100% del capital social. 

Por existir el quórum legal y reglamentario, el señor Presidente de la Compañía declara formalmente 

instalada la reunión, agradece la asistencia de los señores socios y dispone que por Secretaría se de lectura al 

orden del día que consta de dos puntos. 

+ 

PUNTO UNO.- Cesión de participaciones de la señora María Gabriela Torres Vásquez a favor del Eco. 

Alfonso Gabriel Torres Vásquez y señor David Alejandro Torres Vásquez. Toma la palabra la señora María 
Gabriela Torres Vásquez y manifiesta que solicita la autorización a la Junta para ceder el 100% de sus 
participaciones es decir 240 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 
siguiente manera el 50% esto es 120 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

al Eco. Alfonso Torres y el 50% restante esto es 120 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una al señor David Alejandro Torres Vásquez. 

La Junta por unanimidad acepta que se realice la cesión de participaciones, y autoriza al Gerente General 

ara que realice todos los trámites para que se lleve a efecto la cesión, quedando el cuadro de distribución de 

aricipaciones de Dagatovafashion de la siguiente forma: 

      

      
   
   

[NOMBRES SOCIOS ¡CAPITAL SUSCRITO ¡NUMERO 
PARTICIPACIONES 

PORCENTAJE 

   

  

  

  

Alfonso Gabriel Torres |USD.440,00 

Rivera 

David Alejandro Torres | USD.360,00 
Vásquez 

  

  

TOTAL 

  

A las 15:30 se reinstala la sesión y el Secretario de la Junta da lectura y pone a consideración la presente 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los socios presentes que representan el 100% del capital 
social pagado de la compañía. 

Para constancia y para cumplir el requisito legal para su plena validez firman los socios, el Presidente, el 
Secretario de la Junta en Quito D.M., 12 de mayo de 2014. 

4 
e? 
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Dani Aavier Suáréz To 'es María Gabriela Tofres Vásquez 

A PRESIDENTE SECRETARIO DE LAJ 

TN e , td 
1 Torres Rivera David Alejandro Torres 

SOCIO 

      
    
 



Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por: SRA. MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ 

Y OTRO; a favor de: SR. ALFONSO GABRIEL TORRES RIVERA Y OTRO; y, en 

3 PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, al treinta de mayo del dos mil catorce. 

fe de ello confiero es 

  

    GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   15) 
NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 
Dra. Rocío Garcia GC. 

   



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

Constitución de la Compañía denominada "DAGATOVAFASHION CIA. 

LTDA.”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, el 01 de julio del 2010, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por MARIA GABRIELA TORRES VASQUEZ Y 

JOSE FERNANDO MANTILLA ZULETA a favor de ALFONSO GABRIEL 

TORRES RIVERA y DAVID ALEJANDRO TORRES VASQUEZ, mediante 

escritura pública celebrada ante la doctora Rocío Elina García Costales, 

Notaria Décima Séptima del cantón Quito, el 30 de mayo del 2014. 

Quito, a 09 de junio de 2014 

    
ITURRALDE DAVALOS 

YQUINTO DEL CANTÓN    

 



  

.» Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 37765 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

1712991114 TORRES VASQUEZ Quito CESIONARIO Soltero 

eo PA 
1000787117 TORRES RIVERA Quito CESIONARIO Casado 

a omocma [O A 
1712991106 TORRES VASQUEZ Quito CEDENTE Casado 

O liisacat JUO A| 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 30/05/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 
CANTÓN: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DAGATOVAFASHION CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

    

       

     

    

      
  

       
        

        

      

   

  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

0 
500,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2512 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE AGOSTO DE 2010, 

TOMO:141. 

  

Página 1 de 2 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

        AB. MARCO LEON SANT. IA (DELEGADO /RESOLUCIÓN N" 002-RM0-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTO 0 ETA S 

o o 
- Ur 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78Y GASPAR DE VILLARDEL 
mm 2 

Dr” / 
E 

mn 

s P 
E 
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Notaría Ten la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día VIERNES TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA 

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una parte 

en calidad de CEDENTE la señora MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ; y su 

: cónyuge señor JOSE FERNANDO MANTILLA ZULETA quien comparece autorizando + 

esta cesión por los derechos que pudiera tener; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores Economista ALFONSO GABRIEL TORRES RIVERA, 

casado con la señora Gloria Edilma Vásquez Guerrero y DAVID ALEJANDRO TORRES 

VÁSQUEZ, soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 
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CAPITAL SOCIOS +... | suscriTO 

      

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte a la 

presente Escritura Pública, en calidad de CEDENTE la señora MARIA GABRIELA 

TORRES VÁSQUEZ; y su cónyuge señor JOSE FERNANDO MANTILLA ZULETA quien 

comparece autorizando esta cesión por los derechos que pudiera tener; y por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS, los señores Economista ALFONSO GABRIEL TORRES 

RIVERA, casado con la señora Gloria Edilma Vásquez Guerrero y DAVID ALEJANDRO 

TORRES VÁSQUEZ, soltero.- Los comparecientes son mayores, de edad de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano, comparecen por 

sus propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La señora MARIA GABRIELA TORRES 

VÁSQUEZ, y los señores Economista ALFONSO GABRIEL TORRES RIVERA y DAVID 

ALEJANDRO TORRES VÁSQUEZ, constituyeron la compañía DAGATOVAFASHION 

COMPAÑÍA LIMITADA mediante Escritura Pública de primero de julio de dos mil diez, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, doctor Felipe Iturralde 

Dávalos aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. SC. 
a 3 

IJ. DJC. Q. 10. 003027 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el cuatro de agosto 
Eras 

de dos mil diez, con un capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 800,00); de conformidad con el siguiente cuadro: 
. h 

NUMERARIO ESPECIE 

DOS) .- La compañía DAGATOVAFASHION CÍA. LTDA., mediante Junta General 

      

  

   

320,00 

240,00 

240,00 

800,00 

   

  

Universal Extraordinaria de Socios realizada el doce de mayo de dos mil catorce,



Notaría 

   NÚMERO DE . A SOCIOS SUSCRITO Y PORCENTAJES 

440 55 

David Alejandro Torres Vásquez 360,00 

  

Dra. Rocío García Costales o 
autorizó a la señora MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ para que ceda el cien por 

ciento de sus participaciones dentro de la compañía. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En mérito de los títulos, derechos y calidad invocada la señora 

MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ, por sus propios y personales derechos, cede y 

transfiere a favor del señor Alfonso Gabriel Torres Rivera, el cincuenta por ciento (50%) 

de sus participaciones es decir ciento veinte (120) participaciones que equivalen a 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD 120,00) con un valor 

nominal de un dólar cada una y a favor del señor David Alejandro Torres Vásquez el 

cincuenta por ciento (50%) restante de sus participaciones es decir ciento veinte (120) 

participaciones que equivalen a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América 
e 

(USD 120,00) con un valor nominal de un dólar cada una, quedando integrado el capital 

de la siguiente manera: 

    CAPITAL 

  

   

    

CUARTA: PRECIO.- El justo precio que las partes han convenido por la Cesión de la 

totalidad de las participaciones de la señora María Gabriela Torres Vásquez en la 

compañía DAGATOVAFASHION COMPAÑÍA LIMITADA, es la cantidad de doscientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 240,00) pagando cada uno 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD 120,00), que 

corresponden al valor nominal de aquellas que los cesionarios declaran recibir a su 

   

        

  

entera satisfacción, sin reclamo alguno. QUINTA: MARGINACIONES.- Los cesionarios 

quedan facultados para solicitar la razón de marginación en la matriz de | ¿somtura 
= 

Constitución de la Compañía DAGATOVAFASHION COMPAÑÍA hsrrah 
Z Año da Y Bed 

respectiva inscripción en los protocolos de la Notaría Vigésimo Quinta delCantóncQ 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



y a solicitar la correspondiente inscripción y marginación en el Registro Mercantil de 

Quito, DM, todo conforme a la Ley de Compañías. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado Joan 

Paul Egred, con matricula número diecisiete — dos mil seis — seis del Foro de Abogados. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando indorporada en el protocolo de esta 

) Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

  

Bea LES AE 

SRA. MARÍA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ 

Cc.C. Ma adano 

   

    LC , 

SR. ALroÑsÓG GABRIEL TORRES RIVERA 

C.C. fee? e PDA 

SR. DAVID e TORRES VÁSQUEZ 

CO MARA 

  

DRA. rol ELINA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DECIMA“SÉRTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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: - REPÚBLICA DELECUADO ción DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO UAD a A 
- SUPERIOR. IDENTIFICACIÓ Y CEDULACIÓ: A, TORRES ALFONSO GABRIEL,     . A 7 -8 - CIUDADANIA 1 saver e 

-APELLIDOS YNOMBR: 

  

   

  

QUITO e 
2011-10-24 - - 

: : FECHA DE EXPIRACIÓN 
7 2021-10-24 : 

  

nn mm gp 
_ MANTILLA ZULETA 

  

DEÍCIOA CEA 

en a ¿ 
el REPÚBLICA DEL ECUADO 

CONSEJO NACIONALIEUESNDR: t 

CERTIFICADO DE VOTAciÓs: 

  

Z == 004 ELECCIONES SECCIOMALES 23-FE8-2014 

"004 - 0184 1712991106 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TORRES VASQUEZ MARIA GABRIELA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO MARISCAL SUCRE 
CANTÓN ZONA 

   
1.) PRESIDÉNTA/E DE LA JUNTA 

» 

  

    

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

DARECCIÓN CEMERAL DE RLGITAD CIMA, 

IDENTIECACIÓN ÓN: 

    

    
   

      

   

    

INSTLDCIÓN 
HOrENd OS 

, 

BACHILLEHATO 
ESTUDIANTE 

va0a9va122 

APELLIDOS € OMBLES DEL PADAR C- . a 

MANTILLA JOSE DANTO <<." 

APELLIDOS Y WNABRTO ES o MADAL 

ZULETA ¿OSEFIRA MATILDE 

LIGAR Y FECHA DE cad 

QUITO 
: 

2011-10-24 

FECHA DETALLA CICA 

2071-10-24 

  

ES 003 - 0036 1716425507 
E UMD DE CERTEADO CEDAA 

0 MANTILLA ZULETA JOSE FERNANDO 

3 PIOIGHCHA 
ae PUCRANCHA A 2 

Pl QUITO MARISCAL SUCME : 

$ cantó PANUIANA ZONA 
HN 2, 
eS A A TLEZS 

Y . tene A SUNTA



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A 
IDENTIFICACIÓN: Y CEOPLACIÓN abu E 

     

      

   
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

ON ESTADO CIVIL CASADO 

INICIA MAMA oo nie VASQUEZ GUERRERO 

eos . 

INSTRUCCIÓN + PROFESIÓN 1 OCUPACIÓN SUPERIOR . . ECONOMISTA : 
ÁPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7" a 
TORRES SEVILLA ALFONSO 0 to A 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE - e 
RIVERA ROSA ISABEL PE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO - : 
2013-04-47 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-47 

    

       

        

A A AAA A A A A 

Y REPÚBLICA DEL DO 
pi sn VEG a Dd CONSEJO NACIONA ELECTOR A AA 

CERTIFICADO DE VOTACIGH 

    

  

014 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 014-0225 1000787117 
= NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TORRES RIVERA ALFONSO GABRIEL 

PICHINCHA o 

    
    

a 
PROVINCIA cIRGu gOrIPGIÓN 1 
QUITO $N ÍDRO DÉL INCA 

4Í 5 
CANTÓN h e ZONA 

  

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  



    
ES 
z 

, 

03 " | o Ñ 

A 

      

$ 
se 

      

REPUBLICA DEL EXE 

CONSEJO NACIONES 

059 CERTIFNLADO DE VOTACION 
ELECCIONES SECCIONALES 11 HEB0014 

059 - 0186 41712991114 
HUME) E CERNENRADO TÉLULA 

TORRES VASQUEZ DAVID ALEJANDRO 

  

PISHINCHA 
PORIIGIA ARTUR 2 

QUITO CENTRO HIETORICO ' 

CANTÍN DRA 

   



er 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DAGATOVAFASHION CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 12 de mayo de 2014, a las 14:00 en las oficinas de la compañía que se 

hallan ubicadas en la Av. Diego de Vásquez N73-15 y calle K., se reúnen los propietarios del cien por ciento 
de las participaciones, y, resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 

con el siguiente orden del día. 

La Presidenta de la Compañía Sra. María Gabriela Torres Vásquez solicita que el señor Danny Suárez Torres 
Secretario de la Junta verifique el quórum como en efecto lo hace, estableciéndose la legal asistencia de los 
socios que representan el 100% del capital social. 

Por existir el quórum legal y reglamentario, el señor Presidente de la Compañía declara formalmente 

instalada la reunión, agradece la asistencia de los señores socios y dispone que por Secretaría se de lectura al 

orden del día que consta de dos puntos. 

+ 

PUNTO UNO.- Cesión de participaciones de la señora María Gabriela Torres Vásquez a favor del Eco. 

Alfonso Gabriel Torres Vásquez y señor David Alejandro Torres Vásquez. Toma la palabra la señora María 
Gabriela Torres Vásquez y manifiesta que solicita la autorización a la Junta para ceder el 100% de sus 
participaciones es decir 240 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 
siguiente manera el 50% esto es 120 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

al Eco. Alfonso Torres y el 50% restante esto es 120 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una al señor David Alejandro Torres Vásquez. 

La Junta por unanimidad acepta que se realice la cesión de participaciones, y autoriza al Gerente General 

ara que realice todos los trámites para que se lleve a efecto la cesión, quedando el cuadro de distribución de 

aricipaciones de Dagatovafashion de la siguiente forma: 

      

      
   
   

[NOMBRES SOCIOS ¡CAPITAL SUSCRITO ¡NUMERO 
PARTICIPACIONES 

PORCENTAJE 

   

  

  

  

Alfonso Gabriel Torres |USD.440,00 

Rivera 

David Alejandro Torres | USD.360,00 
Vásquez 

  

  

TOTAL 

  

A las 15:30 se reinstala la sesión y el Secretario de la Junta da lectura y pone a consideración la presente 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los socios presentes que representan el 100% del capital 
social pagado de la compañía. 

Para constancia y para cumplir el requisito legal para su plena validez firman los socios, el Presidente, el 
Secretario de la Junta en Quito D.M., 12 de mayo de 2014. 

4 
e? 

      

   

7 

EL LA 
Dani Aavier Suáréz To 'es María Gabriela Tofres Vásquez 

A PRESIDENTE SECRETARIO DE LAJ 

TN e , td 
1 Torres Rivera David Alejandro Torres 

SOCIO 

      
    
 



Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por: SRA. MARIA GABRIELA TORRES VÁSQUEZ 

Y OTRO; a favor de: SR. ALFONSO GABRIEL TORRES RIVERA Y OTRO; y, en 

3 PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, al treinta de mayo del dos mil catorce. 

fe de ello confiero es 

  

    GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   15) 
NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 
Dra. Rocío Garcia GC. 

   



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

Constitución de la Compañía denominada "DAGATOVAFASHION CIA. 

LTDA.”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, el 01 de julio del 2010, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por MARIA GABRIELA TORRES VASQUEZ Y 

JOSE FERNANDO MANTILLA ZULETA a favor de ALFONSO GABRIEL 

TORRES RIVERA y DAVID ALEJANDRO TORRES VASQUEZ, mediante 

escritura pública celebrada ante la doctora Rocío Elina García Costales, 

Notaria Décima Séptima del cantón Quito, el 30 de mayo del 2014. 

Quito, a 09 de junio de 2014 

    
ITURRALDE DAVALOS 

YQUINTO DEL CANTÓN    

 



  

.» Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 37765 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

1712991114 TORRES VASQUEZ Quito CESIONARIO Soltero 

eo PA 
1000787117 TORRES RIVERA Quito CESIONARIO Casado 

a omocma [O A 
1712991106 TORRES VASQUEZ Quito CEDENTE Casado 

O liisacat JUO A| 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 30/05/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 
CANTÓN: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DAGATOVAFASHION CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

    

       

     

    

      
  

       
        

        

      

   

  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

0 
500,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2512 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE AGOSTO DE 2010, 

TOMO:141. 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

        AB. MARCO LEON SANT. IA (DELEGADO /RESOLUCIÓN N" 002-RM0-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTO 0 ETA S 

o o 
- Ur 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78Y GASPAR DE VILLARDEL 
mm 2 

Dr” / 
E 

mn 

s P 
E 
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